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B A R C E L O N A ,

miércolei <5 da abril de 18 2*.

K u t í t r a  Señ ora  d e l  B u e n  C o n u jo  ,  y  S a n io t  C leto  y  M a rce U n o  m d r-
tire»,

Lai Cuarenta Harta están en la iglesia de Jernsalen , de religiosai de 
San Franoisce de Asia; aereserra á lai siete y  media.

Mundo nilitar. —  Gohierm de la  plaza.
N o ae permitirá ia salida de los earrutgei que transporten escombros per 

las puertas de ia plaza , excepto por la N u era, dnica habilitada para ello, 
jr al efecto te hace saber i  fin de que llegue i  noticia del pdblico.

E l juáres 17 del corriente se celebrará consejo de guerra en cata dd  
E x ^ o .  «r. Gobernador de esta plaza que lo presidirá , contra el subteniente
O . Bernardo Monserrat , ayudante del castillo de Monjuich de la misma, 
acusado de varios excesos. Y  se comunica á los ouerpot do esta gnaroicion pa* 
M lúa efectos que la ordenanza previene. =  E l Sargento mayor de la plaza 
Ventara Mena. » / r

G R A N  BRETAÑ A.
_ L ó n d r e s  d e  m arzo.

Escriben de Sta. Elena que Bonaparte seguía sin novedad, y  que muy en 
breve se trasladaría i  la nuera casa que le le b a  construido. Su priucipal di*
versión es el cultivo de las flores.

ESPAÑ A.
E m b a ro a e io n e e  que en tra ro n  en  C á d iz  d e e d e  6 d *  a b r lt  

h a sta  1 1  d e l  m ism o.
Día 8. =  Han entrado cuatro «mbarcacionei menorei españolas de po­

niente.
9- =  Han entrado dos embarcaciones menores españolas de poniente. 

Y  han salido el bergantín de guerra español Aquilea, au comandante el 
Uniente de navio D. Pedro Hartado Corcuera , para Tánger. Y  uoa goleta 
Iraocesa para Malaga.

Dia io . =  Entraron ocho embareasioaea menores españolas de poniente 
ySanluoar.
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Y  han aaHdo qq holandei , un !og1e« , un francés y  doa espacióles.
Dia 11. —  Entró el bergantín et'pafioJ íapeculfldor , maestre Don Josef 

5«reí'flíi|nóa ', 'íe  la Hávsna en 39 ói; e , con rócer 4 t< i itáores Currochet* 
la  )’ CaraTaca. Bérgantin español la P- ria , que el s6 fie novifmbre liitim* 
salió para Vera-crua. Aóeoias cinco (uibarcaciones ni'i ores españolas.

Y  han salido ona goleta y  un queche irerin tcpsñdfs.

Cádtt ¿ ¡ir oh’ a.
A l libertador de la Patria , <1/ ríJí«iiro<ior de la Comlitucion y  de la» 

Leyet D . Kafael dti Riego.
SONETO.

Ven en las alas de la dulce gloria,
Hnn<r y luítr» del Hí'pan" suelo,
Ya que propicio en nuestro bien el cielo 
Dió i  tu hercúmo la inmortal victoria:

La Patria lib ic . hará que tu memoria,
A  su esist'niia con ardiente anhelo 
Unida siempre ocupe cual modelo.
La pigipa mas bella de su historia.

Yaciera España eu hórridas cadenas,
Altóse Riego y  cual león rugiente 
Rompió sus hierros y  extinguió sus penas.”

A»f rcpetiró de gente en gente 
La íuc'ita C .d it que hoy de goza llenas 
Y  ¿ quien harás fdia< pcrpetaamente. =: J . S. R.

Pueblo de Cádiz : Hay afectos tan vivos que no pueden «presarse, j  
el leiiguage cepse i  veces de pintar los estremoi del delor , no basta á. 
espiicar debida>cente las emociones del placer y  el agradecimiento. Le aco­
gida que diitris á mis compañeros de arm as, y  á mi c«mo su General, 
las muestras de amor y  entusiasmo que nos prodigasteis , y  la adhesión que 
maoifrstais á la santa causa de la patria y de la Constituaion , asi como 
son superiores á tudo elogio y  í  todo encarecimiento , asi hicieron en iiies- 
tros corseunes una impresión viva y  profunda Gaditsnos; vosotros que 
habéis manifestado como sabéis sentir , vosotros podéis formaros una idea 
de cuíles serán nuestros s*a>ímientos al ver la patria restaurada , la Qona- 
titucion restablecida . el R-'y unido al pueblo y  este pueblo fel>* ya apro« 
bando con sus aclamaciones nuestros esfuerzos, y  dándoncs con esto el me­
jor premio de nuestras fatigas. Gaditanoi , los eatraordinarios aplanaos que 
tributabais ayer al primer eg'rcito otdona! , no eran pursmiente i  noso­
tros. N o ,er8 B Ó la  tausa’qoe fuíotoa los primeros á abrazar-y defender; 
eran á la patria y  á la libertad; y be sfaí lo que nos llena de orgullo y es­
peranza. Esta patria qne es nuestro ídolo, es asimismo el vuestro; ella puede 
contar con vosotros como su mas fírme apoyo j ella os mirará como i  sus 
hijos mas queridos! .

Gaditanos , Isa obligacKors de mi .cargo me obligan i  separarme do vo­
sotros ; pero os llevo 4i>-mpra en mi corszon. Si al reeordar la faistoria laa 
portentosas acciones que señalaron nuestros dias, llegase ó la porteridtd mi 
nombre cumo gefe y  órgano da este primer egárcito nacional, desearía que
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i  este título ¿lorbio le unfei* •] oo ustaei aprecUble d» amigo del pueblo 

de Gtdix. Cádiz 7 de abiil de jSfO  s í  Jntonia Quiro^a.
Idem 10.

a r t í c u l o  r e m i t i d o .
Sr.-Editor del. diario; drdenea , cuya pronta cumpllmienta tienden al 

bien geaeral , oie obligan 4 dejar etta ciudad en el término de poeoi mo* 
mentot.

Para eapresarla mi agradecimiento á ni generosa acogida no encuentro 
frates , j  por lo tanto no hallo otro medio de signihcarlo qoe el de seguir 
haciendo en servicio de la patria todos aquellos esfueraoi que están al alcance 
de un hombre, cuyos buenos deseos no tienen límites,^

Esta sincera espresion ruego á Vd. tenga la bondad de trasmitirla por 
medio de su periddico á un pueblo tan digno de la libertad ,-que á tanta 
costa ha adquirido en nombre de su servidor. =  61 ciudadano Rafael del 
Riego.

Idem II.
Estrado de la lista del Lloid del día 4 de febrero próximo pasado. '■ 

Bahía de Montego en Jamaica 10 de diciembre. —  £1 t¡ot»orio Liberta­
dor fue apresado el 6 del pasado en las aguas de este puerto por el' ber- 
gantin de guerra Vasp , desde oaya fecha ha estado eruzando entre nues­
tro puerto y  la Trinidad de Cuba otro corsaria , el que ha tomado la ba­
landra Isabella  ̂ de nuestra matrícula, é intentó prenderla-fuego. La tri­
pulación llegó á este punto en un pequefio bote. • -

Precios corrientes de la  plaia de Cádiz dél dia l o i é  abril.
Frutos ultramarinos. Calisalla........................8 k 11

Asácar de la Havana arro- Colorada. . . . .  9 á 14
ba rs. pta. g o y  3Ó á 34 7  37 Loja. . . . . . .  18 i  so
Blanca sola...................  ^ 3 9  Piura.........- , - 6 k i o
-Terciada ídem. ■ . . 29 k 30 - Cartagena rs. Vn. . ' . a k 4

Aáil tizate de Gnat<.mala Cafó ql. ps............................ s6 k a8
lib. rs. pta...........  k 00 Carey libra rs. vn. . . . so6^a 6
Flor.................... .....  . 83 á 15 Gbap. de astas mili. ps. fs. aó a 18
Sobre............................. i 3 k SI Cobre del Peni el quintal ps. 3a k 33
Corte. . . . . ro k 16 Caracas y  Veracyuz. . . 00 k 00

ASil flor de Caracas. . . 14 a 35 Caeros de Buenos-Aires Ibe.
Sobre. . . .  .  . 19 k 31 en tierra cuartos. . . S5 k ay
C o r t e . .......................10 k la  De la Havana.........................  k 00

Añil de la China. . . .  k 00 De Caracas...........................  k 00
Algodón de varita ql. ps. k 46 Estaño el quintal ps. . . 25 k a6

Caracas................  k 00 6rana superior corriente é
Lima..............................50 k ¿a inferior ar. düc. . . . i iS k i s a

Báls. del Peni lib. rs. pta. a i á 33 Id. zacstilíosy blancos snps. i a8 k 32
Tola.....................  k 00 Granilla. . . . . . .  k 30
Copal libras rs. vn. . 8| k 10 Lana de Vicuña lib. rs. pta. 00 k oa

Cacao Caracas fan.de 110 Idem de ídem de Lima lib.
Ib. ps............................. 58 k 6a rs. pta...................... .....  30 k 31
Maracaibo. . . . . ¿8 k 60 Idem reñida por Buenos-
Guayaquíl....................  k a y f Aires lib. rs. vn. . . 84 k a6

6áicaradeGuaa.Uh.r>.pt«. 8 k  14 DeGnaiuico. . . . 8 k 10

Ayuntamiento de Madrid



980
Polvo de ^ atiz arrobaí ps. 
Piinieata de Tabaaco iibrai

cuartos.......................... ai i
Pimienta fina libra rs. rn, k 
Palo Campeche ql. ra. pta. 16  ̂

Moralete ps. . . . 8 íl 
Brasilete ps. . . . i  

Suelas curtidas lib. cuartos. s4 k 
Vainillas sup. corrientes é

inferiores , el mili. ps.  ̂
Jalapa el quintal. . . • 37 li 
Zaraa de Hond. arroba pa. 15 á 

De la Costa. . • . . k 
Caldos.

Aguardiente de 58 p. c. bar­
ril. abordo de 4 | ar. ps. 1 k

(4  k i t

1 9

Prneba de aceite cada bota, io s  k 105
id. . 73Id . de Holanda 

Id. anisado.
Id. de Mallorca ps. fs. 79 
Id. Id. ea  garrafones. 

Vino tinto de Catalufía ps. 39 
Id. de Valencia id. .
Id. de Málaga ps. fs. 

Barril de carga id. ps. &. . 
Idem dulce pi. f. . .  .

Papel.
Florete superior .deCatalufia 

cada resma rs. va. . 8a 
Florete corriente. . . .  45

Medio florete. 
Aleo/ florete. 
De Imprenta. 
Medio florete. 
De estraza. .

á 6 p.

Málaga

Cambios.
Descuentos de pagares 5 
Idem de letras 4 á 5,
Madrid á 90 dias.
Idem cortos dias 1 ben.
Sevilla corto  ̂ ben.
Idem 490 dias.
Bilbao, corto i ben. en moneda espa* 

fióla.
Barcelona corto ¿  ben. en ps. fi. 
Málaga corto i párd.
Valencia |  párd.
Alicante par.
Ldndres 35.
Paris 74 á
Hamburgu 87 papel.
Amsterdam 7  c. >
Gánova S  
Lisboa s8oo reis.
Gibraltar 9 p. c. ben.
P'ales comunes de 600 ps. cada una, 
Enero >947
Mayo 193 >  Operaciones.
Setiembre 19 2^  
de abril.

Los ez-Diprtades de Cortes , que tantas baarss hemos debido á este 
benemérito pueblo y  guarnición , no usariamus en manera alguna llamar la 
atención del páblico , si pudiéramos reprimir nuestros deseos de manifestar, 
aunque muy débilmente , nuestro reconocimiento y gratitud. Málaga ba ea- 
bidu borrar eo un solo dia la amarga memoria de seis afios ; y  uniendo el 
entusiasmo.de,la libeitad^eon el drdea público y  el respeto á Jas leyes , que 
son su salvaguardia , ha dado la muestra mas cumplida de sus generosos 
sentimientos. Y  losqne hemos tenido la envidiable dicha de recibir en nues­
tras personas los testimonios del afecto público á la Constitución , qne acaba 
de jurar nu.esjr.0 augusto Monarca para enlazar su propia felicidad con la de 
esta Nación hcrdica y los que sin otro mérito que el de haber sido fieles á la 
ssgp-ada religión de un juramento , nos vemos tan colmadiis.de honrosas dii- 
tincienes, que llegan á causarnos rubar por poco merecidas , ¿podrémos 
olvidar jam»* é u» pueblo y á una guarnición tao ilustrados y genirososf 
Eterna vivirá su memoria en nuestros coiraones; ella seis bastará á distarnca 
nuestros deberes , como ba bastado á hacernos olvidar nuestras males j y> 
cualquiera que sea nuestra ulterior lueite y los trances de nuestra foriiiiia 
nunca dejareinpi de repetir ea nuesttfi interior : «no nos hagames Indignoi
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da loi favorei que tan colmsdatneDte nos diapengd el ilustre poeblo Msisgue- 
ño.» Málaga 9 da abril de i8ao. =  MiHaeI Gircia Herreros. =  Josef de 
Zvrraquio. —  Fraociico Martínez de la Rosa. =  Josaf Alajia Cal&trava.

Madrid 17 de abril.
a r t í c u l o  d e  o f i c i o .

E l Rey ha espedido el decreto sigaieote:
sNoticioie del júbilo y  entasiasmo con qoe las provincias y  pueblos da 

esta heroica Nación lujctoa á les temarios jurisdicciooales recibieron los decre­
tos de las Gdrtes generales j  estraordioarías de 6 de agosto de 181 1 y  1.9 
de julio de i8 ig  ; por los cuales se mandaron incorporar aquellos á la Coro­
na, y  s» abolieron los privilegios exclusivos, privativos y prohibitivos, dictan­
do al efecto las reglas que tuvieron por oportnnas; y  deseando mí eorazom 
paternal promover por todos los medies posibles la felicidad de estos mismos 
pueblos, á qne sa han hecho tan acreedores por so heroísmo y  sus virtades, 
y  apartar cuantas obstáculos puedan oponerse á la puntual observancia del 
nuevo sisttma comstitucinnai, ai aumento de la población y  á la prosperidad 
de la Monarqnia j he venido en resolver, de aenerdo coa la Junta provisional, 
qne ios referidos señoríos jurisdieoíonales queden incorporados á la Nación, 
y  abulidoi los privilegios txciusiros, privativos y  prohibitivos, todo confor­
me al tenor de los mencionados decretos de 6 de agosto de 18 11 y  19 de 
julio de 1813- Teadreiile entendido, y  dispondréis su cumplimiento, haciáa- 
dolo publicar y  circalar.=Rubricado de la Real mano. En Palacio á 13 do 
abril de i8 s«. =  A  D. Josef García de la Torre.”

E l Rey ha tenido la mayor satisfacción ai ver las pruebas de júbilo y  
aprecio con que se ha recibido en las provincias su Real decreto convocando 
á Cortes ordiDiritB para los años d e i á s o y i B 2 i , y e l  manifiesto de la Jun­
ta provisional, dirigido á coorencer da los fundanientos coostitucionales es 
que se apoya diche decreto y  las instrucciones que le acompañan; y  desean­
do 8. M. qne todo buen español disfrute áel placer que ha recibido su cora­
zón, sabiendo la actividad, energía y  entusiasmo con que lo han prineipiado 
á poner en rgecncien, se ha servido resolver que se inserte en la gaceta el si­
guiente resumen de las primeras medidas temadas en las provincias.

£1 dia ss  de mareo último expidid S. M el decreto de coovocitaria, 
y  el <5 por la noche se circuid juntamente con el manifiesto da la Junta pro­
visional, despachando al efecto seis estraordinarios para qae llegasen á las 
provincias con toda brevedad. Y  siendo la primera diligencia que debían 
practicar los Gefei políticos la formación é initelaeion de las juntas peepara- 
toriiB eoD arragio al art. i.°  de la instrucoiua que al sitado decreto acompa­
ña , resalta de ios avisos y  actas de las mismas juntas que se han recibido, lo 
que sigue: £1 dia zy  de marzo se initald la justa preparatoria, y  se circuidla 
cooTOcatoria y  manifiesto en las proviicias de Goadalajara y  de Soria; el dia 
s8 se íastald dicha junta en Burgos y  en Cdrdoba; el 99 en A v ila , Cuenca, 
Granada, M adrid, Mancha y  Toledo; el 30 en Palencia ; el 3c en Murcia 
y  Valencia; y  con la misma ficha avisan ios Gefei políticos de Salamanca y  
de Vizcaya que no omitirán diligencia para la pronta oirculacion dcl decre­
to y  manifiesto, y  que tndo se haría een el mejor orden y  tranquilidad. El 
dia I da abril se instaló en Aragón , Jaén, León , Navarra y  Zimora ; y  
asegura el Gafe político de Asturias qne se celebrarán las elecciones en Jas ápo- 
cas designadas; y  el de Segovia avisa que sin perjuicio de adelantar los tía-

5
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bíj'Jí preparatorio!, circDiarÜ el decreto y  el matiifiírto. El dia e te isetald es 
Sevilla y  ValUdolid. El 3 coacluyd todoe soi trabajoi la junta preparatoria 
de Catalana, y  fornití una instruccien para facilitar laa elecelonea de parro­
quia y  de partido , y  una proclama exhortando á que laa eleccionea recaigas 
eo ciudadanos de probidad conocida , de pericia y  de coBfuroiidad aincera y  
espontánea á la Cunititueion; laa cualea quedaron circuladas juntamente coa 
la convocatoria y  manifiesto el día 8 ; el 4 le instalé la jui ta preparatoria en 
Exlremadure. Con fecha del 5 incluye el E-xmio. Sr. D. Pedro Agsr , Gefo 
pblítico d* Galicia, testimonio de dos actas que bebía telrbiado )a  en aque­
lla époea la junta preparatoria. Bl 6 se in-taió dicha jU'>ta en Alava , y  tam­
bién lo estaba ya en aqael día en Guipúzcoa. De Jas iílas Baleares se sabe 
quí el G .fe político de Cataluña dispuso que en la inisina tarde del dia #9 de 
m ar*), en que recibió el extraordinario, sjiiese un barco para Palma con loa 
plifgoa , y  recomienda la «fi.'acia con que se presté á ello el comandante de 
mariua D. Jusef de Calderón.

Loa demás avisos’que continúan reribiéadose convencen cada ve* mas de 
que en tod s partes se han esmerado en vencer cuantos obstáculos se han pre­
sentado, y en allanar las diG:u tadss que ocurren, concUiando en lo posible 
la comodidad de loa pueblos, pero observando siempre la letra y  espíritu da 
la Constitución y  de las instrucciones dadas para las elecciones. Mas como 
después del año de 1797 se han hecho alguuas modificaciones en la distribu­
ción de Iss provincias, y  aun no se ha verificado la qu* previene el art. 11 de 
la Constitución , es muy laudable el *elo , actividad y eficacia coa que algu­
nas juntas preparatorias se apresuran á consultar ciertas dudas que ocurren; 
y  en virtud de ellas S. M . , de acuerdo con la Junta provisional , no retrasa 
un solo instante en hacer las declarscienes conveoientea, á fin de que se 
proceda en las elecciones con tanta exactitud , escrupulosidad y  cirouna- 
peccion como exige un asunto da tanta importancia y  trascendensia.

El Rey se ha servido rehabilitar á D. Josif Galón, decano del extinguido 
Consejo y  Cámara de Castilla, en el goce de los honores del Consejo de Estado 
que le fueron concedidos por la Regencia del reino en 30 de mareo de 1810, 
y  confirmados por las Cortes generales y  eitraordioarias como justa recom­
pensa de sus largos y  buenos servicios en la magistratura.

Idem 19.
Ha llegado í  esta capital el cálebra D. Felipe Arce Agfiiro , gefe del 

estado mayor del egéfcito nacional de la I l la , á quien S. M. ha recibido 
con la mas distinguida consideración, y  el pueblo todo con el mayor en­
tusiasmo, prorumpiendo á sn vista en las mas espresiras aclamaciones, y  
habiéndole acompañado un inmenso gentío en las callea por donde pasé, 
cuyai casas estaban vistosamente adornadas. Lo que se anuncia al público 
como un testimonio mas de ios muchos que ya tiene dados S. M. de su sincer» 
adhesión á las nuevas instituciones, y  como una prueba terminaute del rego­
cijo que anima á este herdico vecindario viendo restablecida la Constitu­
ción , y  dignamente apreciados los ilu«tres militares que han contribuido á 
tan gloriosa empresa.

Circular del ATínJiíerío de Guerra.
Por resolución de »8 de marzo último tuvo á bieu S. M. ratificar la ér- 

den de las Córtea generales y extraordinarias del reino de ay de agosto de 
1 8 1 1 , prohibiendo «bsolutsmente por punto general la concesión de grados
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militare» ; y  de acuerdo con la Junta provisional ,  ha determinado que esta 
medida se publique y circule en concepto de iaterina , y  hasta que ia Ke- 
prrseiitacion nacional, de qnicn emana, la confirme 6 la revoque segua con­
venga en la orgaaiaacion definitiva del eg^rcito. De real tírden lo CTmuoico 
á V . É. para su gobierno y  cumplimiento en la parte que le toca. Dios guar­
dé i  V. E. muchos ano». Palacio ift de abril de 1820.

El Rey ba resueito que ínterin h s Cortes deterniioan la fuerza y  compo- 
aidcn del cuerpo de Guardia» de su Real Persona, couio del resto del egér- 
cito nacional, se restablezca en di el empleo de sargento mayor , y  haya 
tome, aiit 8 tres cailitanes , sin que por ahora se hag-. alteracioo alguna ea 
la urgai izacioo de dicho Cuerpo. Eu su consecuencia lia conierido b. ivi. el 
empleo de capitanes a los teuieotes generales marques de Valparaiao,marqaea 
de CasHar y duque de Granada de Ega , y el de sargento mayor al maris­
cal de campo D-Prdro Josef Gamez. -/ j

Asimismu ha conferido S- M. el empleo de capitán de la compañía de 
Alabarderos al teninote general conde de Csstrotorr.;Bo. . . r- c

E l Rey se sirvid mandar que se formase una junta compuesta del trele 
político de esta provincia , dos oflciaie» generales y doS regidores del ayun­
tamiento constitucional nombrados por el mismo , á fin de que proponga 
la mayor brevedad posible la organización que deba darse á la milicia na­
cional, que S. M. ha decretado establecer en esta corte, teniendo 
i l  que eaacionaron Us Cdrles ordinarias coo fecha de 15 de abril
de 1814 para la misma milicia , y  las bases que ha propuesto la Junta pro- 
vÍ8Íon.il en 7 de este mes. Esta junta dití principio a sus sesiones el día 17 
del corriente.

Algunos papeles estrangeros hablan de una importantísima nota diplomá­
tica , en la cual declara la Rusia que mirará como una hostilidad contra 
aquel imperio toda intervención armada de cualquier potencia en los nego­
cios de otra. ■

Uno de nuestros amigos de Murcia nos d ice , “ que se trata al.i de poner 
tachas al marquásdel V illar, nombrado gefe político de aquella provincia. 
Désengáfiese vind. continiía ; aquí cada cual quiere ser gel'e político , y  esta 
tendencia general que tienen todosá ser empleados, no puede ser muy grata
á los que dcsinleresad.imente y  de veras aman la constitución.

E l Iiínes 17 á las diez y  media de la mañana llegd á esta capital el gefc 
del estado mayor del egército de la isla D. Felipe de Arco Agiiero , y  en la 
noche del mismo dia se presentó á S. M. Por la tarde y  al dia siguiente se le 
hicieron festejos estraordinarios , siendo conducido en triunfo el martes des­
de la puerta de Atocha. En la noche del Idnes se cantó en el teatro del Prín­
cipe el himno patriótico de Riego, en el intermedio del i .°  al 2.°acto de la 
ópera italiana en Argel.

Por acuerdo del ayuntamiento , se quemó la horca el dia 6 por roano del 
verdugo en la plaza de la constitución de Ctírdova,

Por el ministerio de gracia y  justicia se ha dirigido á todos los prelados 
eclesiásticos seculares y  regulares de la península , y  se va á dirigir a los de 
ultramar la circular siguiente:

El Rey ha visto con agrado la conducta que en las actuales circunstan- 
tias han observado la mayor parte de miiiisíros del santuario, que uniforr
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mando sus opiniones con el nuevo sistema constitncicmalhan maniftstadosus 
ideas conformes con los deberes de su elevado mioisterio , y  con el carácter 
de ciudadanos españoles , miembros de esta heroica nación; y  deseando S.M. 
ver en todos iguales demostraciones de la firme adhesión que deben profesar 
á tan sabio régimen, para que reinando la unión en todos los pueblos de la 
monarquía se verifique Ja' felicidad porque tanto anhela su magnánimo cora­
ron , ha venido en resolver que á todos los prelados eclesiásticos seculares y  
regulares haga yo de su real drden el mas estrecho encargo , para que cuiden 
de que sus respectivos sdbditos cooperen á la consolidación del sistema é 
instituciones constitucionales, y  se abstengan de toda discusión política en 
la cátedra de la verdad y  demas partes destinadas al ejercicio de su alto mi­
nisterio. Lo que de real tírden comunico á V. R. para su inteligencia y  Cum­
plimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde i  V .R . muchos anos. 
Madrid 12 de abril de rSao. {Miscelánea.)

N O TICIAS PA R TICU LAR ES D E BARCELON A.

Señor £diíor.=La Junta que se ínstald en ésta Capital con el debido mo­
tivo de obsequiar cual merecen al E.xcmo. Señor D. Agustín de Arguelles y  
demás SS. procedentes de la isla de Mallorca determinó alojar las ilustres 
víctimas en casa del Exemo. Sr. Conde de Sta. Coloma. Con este motivo se 
puso de acuerdo con el Sr. D. Joaquín Veláis quien no solo facilitó desde 
luego todo el edificio encargándose de amueblarlo como correspondía sino 
que pidió á nombre deISr. Conde se le permitiese costear todo el obsequio. 
La Junta no pudo accf.rrr á su instancia, pero no pudo negar al Sr. Vehils 
la  primicia al menos de lo que tanto deseaba. E l Sr. Conde sabedor del ho­
nor que se ledispensa en haber elegido su edificio contesta al Sr. Vehils ca 
los términos que espresa la adjunta carta, suplicando á Vd. todos los indivi­
duos de la Junta se sirva insertarla en su periódico á fin de que Cataluña co­
nozca que para sus hijos no hay destinos ni gerarquias que puedan jamas se­
pararlos de la conformidad de ideas de sus conciudadanut. De V. afectísimo, 
el miIitar.=:Mena.

M adrid  19 de abril de 1820.
Estimado Vehils ; una de las sensaciones mas placenteras que ha 

tenido mi alma durante mi existencia , ha sido la que me ha causado 
la carta de Vm. de 12 del corriente , comunicándome la noticia de que 
los respetables ciudadanos D. Agustin Arguelles y  sus dignísimos cont- 
paiieros se alojarán en esa jni casa después de las calamidades que han 
sufrido por espacio de seis aflo,s.

La noticia que corrió en esta Corte , de que dichos Señores ven­
drían desde Mallorca á Valencia , me privó de la satisfacción de an­
ticiparme á los deseos de esa Junta Patriótica , porque siempre fue mi 
objeto ofrecerla mi casa , y  facultades para interesarme en cierto mo -
do en los obsequios á unos ciudadanos que habían sufrido todo el pe­
so de los males p o r 'la  justísima, y  nunca bien ponderada causa de ha­
ber sido los autores de nuestra libertad , consignada en la inmortal 
carta Constitucional : mas luego que vi la de Vm. y  que siguiendo 
mis ideas había ofrecido mi casa, y  logrado por sus ruegos, que la 
Junta me áispensasc el honor de tributar á los libertadores de esta

que
man
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grande nación el cortísimo obsequio de una comida , y  el impondera'- 
bíe de tener en mi casa á los hijos predilectos de nuestra patria ele­
vada por ellos al mas alto grado de grandeza, quedd mi corazón tran- 
quilo.

En medio pues de la dulce emoción que he tenido por la gloria 
de ser el primero á tributar obsequios, (aunque pequeños á su mé­
rito )• á los libertadores de la patria , me queda el sentimiento de no 
disfrutar de su compañía en ocasión tan lisongera , y  de privarme de 
las cordiales demostraciones que el pueblo catalan tiene preparadas.

Quisiera no ceder á nadie el gusto de hacer por mí solo el gasto 
que hicieran tan ilustres huéspedes en los pocos dias que per- 
manezcaii en esa ciudad, que á la  verdad siempre serán pocos; pe­
ro considerando que esta ambición aunque honrosa no se hermana con 
la justicia , cedo también con gusto á mis dignos compatricios , y  i  
las corporaciones que les representan el lugar que se merecen , para 
que puedan acreditar á nuestros desgraciados conciudadanos , que si 
pudo obscurecerse su virtud , su sabiduría, y  su celo patriótico ,  hay 
sin embargo en el pueblo catalan , y  en toda España , ciudadanos que 
saben apreciar aquellas virtudes, y  respetarlas como merecen.

Haga Vd. presente á la Junta Patridtica la sinceridad de mis deseos, dán­
dola las gracias por la condescendencia que ha tenido en favorecer mi casa, 
alojando en ella á tan ilustres huéspedes, y  concederme la gloria de tribu­
tarles los primeros obsequios ; ofreciéndola mis respetos y  consideración» 
Dios guarde á Vd. muchos años como desea su afecto. =  banta Colcma.
A  D. Joaquín Veils»

La junta nacinaal de caridad de Bireelona en el principado de Cata­
luña , manifirsta á loa amantes del bien ptiblico haber procurado la sub- 
aistenca de sobo pohrea que han entrado en el establecimiento de bene­
ficencia que está á su cargo, en todo el año 1 81 9;  reiultindo 1095 es­
tancias diarias con gastando por cada individuo 00 reai , un mara­
vedí vellón y babienduse repartido diariamente una sopa de arroz , uD 
guisad') de carnero , otro de legumbres , el pan y  vino correspondiente y  

todo de buena calidad. A  todos ha franqueado ud vestuario de iaviern» 
y  otro de verano, su cama compuesta de un gergon , manta ,  almoada con 
BU funda y  dos sábsnas , mudándose estas de 15 en indias. Ha tenido y  

tiene abiertas sus escuelas en donde 354 niños aprenden á le e r , esciibir, 
aritm ética, gramática española, geografía, urbanidad', y  nuevamente el 
catecismo político arreglado á la Goiisiitucian de la  Monarquía española, 
siendo usa prueba de su aprovechamiento el certamen que con admira­
ción y satisfacción del piibiico dieron en los días 10 y  11 del prdximo pa­
sado octubre. Ha mantenido á mas 54 cursantes de gramática latina , re> 
tñrica , ítlosr.fía, náutica , cirugía y mdsica, que sobresaliendo á los demas' 
manifestaron liSíeos de progresar en el curso de las htras. Ha colocado en 
diverso» talleres á 59 aprendices y les ha vestido durante el aprendizsge. 
Ha ourado á 151 individuos de las enfermedades de sarna y  tiña, y  ha 
felismerite vacunado i  40 criatnras de uno y  otro sexo. Ha visto con in­
decible gozo, que ba reinado en aquel depdsito de la humanidad desvalida 
ana perfecta sanidad , á pesar de contener un gran número de deciépitos,.
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cuya mftyor parte ¿usc($ so otilo ea U eaia de C ír id td , cuando no podían 
tuportar ni el peta do itu  ados, oi el de aU débil j  causada aaiitrocia. 
l ia  ei^avidado í  todos loa indigentes . i  puticipMr áel dulce fruto de la be- 
SídcéDcia , asegüFííadoiei que bsllariau una acogida que enjugaría aui lá ­
grimas y  aacgarária su subsistencia. Por So ba visto coa la mayor com­
placead!! geaeralizada en ia c^sa la iiutruccLca en la durtrios criitiaaa, eic- 
coartaccia qne ea indiapetusble para que loa asilos de piedad sean uoa reu- 
oioo de hombrea de bieo.

Loor eterna al pueblo catalaa , que cebado en el celestial placer que 
encuentra et hombre en el geooroao socorro de aoa semejaatta , ba soste­
nido coa su caridad une obra qu» los ettrangeros han exaltado y bosque­
jado coa colores dignos de traatmitirse á la posteridad. La Junta no ba te­
nido otro mérito que iaveftir con legalidad ka caadalea, celar para que 
no se ifltrodiijewn abusos, y  emplear au celo para que no decayese una 
obra que ella misma reparó de las ruinas de la guerra. £1 cuidado ba 
sido de la Junta ,  pero los socorros han sido frutos de la bmiñcencia ca. 
taUna , que á pesar de su decadencia y^de la paralización de su icduatiia, 
ba tenido el ingenioso poder de hacer pródigioa de caridad.

E l R ey desde tu glorioso trono Constitucional, como á protector de 
este asilo de piedad, mira con tierno placer ios generosos tsfuereos con 
que Cataloña ae ba hecho superior i  la calamidad para remediar la inni- 
gencÍB , y esta jacta eq teEtinaonio de la gratitud y satisfacción que debe 
a l  ptiblioo presenta el estado mauifestatÍTO del ingreso é ínTeraion de ana 
fondos eu todo el año 1819.

Si algún premio merecen los desvelos de este cuerpo, dígnese el pueblo 
recompensarlos con el examen y  cotejo de dicho estado , existencias y  cuen­
tas que le sirven de fuodHmeDto ; á cuyo fía los libros y  asientos estarán 
de manifíesto en la casa dr-i Contador.

A  todat horas están abiertaa las puertas de la cata de Caridad para 
que puedan loa celoaoi del bien de la -hnmuoiJad ec-rciorarie de la policía 
que en ella ae observa , y  si ae dignan asistir en Jaa horas qua te distri­
buye la comida , quedarán informadoi del empeño que tiene la junta en 
proporcionar i  los pobres loa alimentos mas saludabiea que pueden sumi- 
itisírarse en un asilo de benefíceccia.

Catalanes, vuestro carácter y  propenaion en fivorecer al desvalido os 
hacen acreedores á laa maa lisonjeras esperanzas. Los pobres bendicen ya 
Tuestra piedad y  la nación entera á la vista del artículo 6.*̂  de la Consti­
tución política de la Monarquía eapanola que dice £ l amor de la patria 
e$ una de las principales obligacionts de todos lot espunules , y  asimismo 
t l s e r  justoay benéficos^ respetará vuestro nombre y rtcord^rá con entu­
siasmo los premios con que os distinguirá aquel Dios que es la misma 
caridad. =  $00 1293 pobres que se albergan y mantienen en el dia en dicha 
casa de Carilad , en esta forma : en el departamento de hombrea Inclusoa 
loa oinos, 452 ; en el de mugerea 346: en el de uiiisa que no llegan á 15 
anos 2ió  : en loa de espurgacion , corrección y  curación de tiña y  sarna 
68: fátuos , ciegos é impedidos de ambos sexos i z t  Barceloria de marzo 
de 1820. := De acuerdo del Sr.Gefe superior político presidente y  junté 
aacional de Caridad. =  V r. Aiberte P u jo l, secretario.
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Sr. Editor: Hartt qu« un stnieo nnio n e  *bri¿ los • jo i,  no acertó a leer 

no arnnuiillo que tiriiiado por E l buen itrvidar de la Patria , ioserta^Vai. 
CB en diario del 14 ; y cciojo eoy amigo de Ja* huenai prodocciosea ,  me 
hubi ra eido muy icujsibl' ei que aquell’i «e ui« peíate en blanco. Aunque 
bay hombree protervoi en la ^acicda4 lambían Teo qae hay patriotaa qae 
lahrán con tu constancia ) dm-rza ac^bar'ron ellos reducidcdolot á la nada.

E l buen servidor de la Patria  est. todavía pooo tcfcrzado y muy flojo 
tD lu trúcuJiilo : debii ra haber uiinifeatado al público qui’ nea eec loa iotri« 
giDtea de loe complots para que todo el mundo loa conozca, y lae Autoridadea 
y G frC que hablan de concurrir á aut maléroloi intentos t t  deaengañaiea, 
y  Qo ee dej'ieeii aeducir por eu falacia d intrigar. Sin duda es eugeto deoia- 
aiido comedido cuando pr'fiere antea que delatarioa, paur por la loepe- 
cha que el páblico pueda tener tai rtz  de que no diga verdad , ó que aei 
aolo una quimera qoe exiata en tu arrebatada fantaaia. Aseguro á Vni. aeñor 
diarista que ai yo loa conociera , no le laa perdonaría. Primero es el bien 
general que el particular, y  al que sea judio que le qutmco. Alerta todos, vi­
gilemos de que no se altere ea la menor cota la obaervaocia del sagrado Cd- 
digo. ¡Si conciudadanos ! ahuyentar de entre nosotros , y  echar de aus em­
pleos no aolameote i tal canalla , lino á Udoa loa que no sean litilai en 
ellos á la Patria.

Fuera connderacionea mal entendidas. Loa empleos ni se hicieron , ni 
■ f sr han de burear para loa hombrea , aiuo loa hombrea para loa empleos. 

¿De que sirve que alegue un empleado siento y m i i  años de s e r v i e i O f  

ai en elloa no hizo ni puede hacer otra cosa que lerrir de estorbo , y  dit- 
frutar de- un aufldo que no gana ?

¡Oh rutina fat.̂ 1 de antigüedad ! ¡cuantos malea atraes aobre la madre 
Patria ! Tu haces los hombrea eatdpidos é ineptos , tu no les das ningún 
estimulo , tu caofundea la virtud con el vicio , el talento con Ja ignorancia, 
la aplicación con la holgazanería , y en fía el verdadero mérito yace 
sepultado por tí en el abismo.

Perdoae Yni. si me acaloro Señor diarista : estos acentos salen del fon­
do da mi corazón, y  mi pluma los traslada al papel eu« el mismo fue­
go.:Si meri'ciraen algno lugar ea su periddico de Vm. espera se le dará 
cuanto antes su seguro tervidor Q. £ .S .M .= 17ae de los supuestos intrigantes.

AVISOS AI. VUBLICO.
Presentándose Doña Francisca Gastella, viuda de D. Joaquín Vallás, ca­

pitán qua fuá del batallón ligero de Tarragona , en la Secretaria de la Capi­
tanía General , se la entregará un documento que la pertenece.

Igualmente se presentará cu la misma Secretaría D. Josef Capell , á 
quien se enterará de cierno asunto que le incumbe.

Josef Morera , obrero tornero de la Maestranza de Artillería , is  pre­
sentará en la referida Secretaría á rciirar uu memorial.

Por disposioioQ del señor coronel elt'gido para la formaeion á instrucción 
del batallón de gefea de familia , y  mediante la competenie auEorisaciun del 
muy ilustre señor Gefe Político , se previene á loa iudividuoa alistados que 
el juávea 27 del corriente á las nueve de la mañana , se presenten en el salón 
y claustros del convento de Santa CataUae , para proceder al arreglo de 
Compañías.
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 ̂ Por diaposieion del Sr. D. Franciíco ¿el Ctitillo V aler», Jue* p il- 
msro de letras de primera iostancia de esta eiudad de Barcelona y  so 
oartido • y  en virtud de proveido dado por diiho 8r. en méritos dei 
espediente formado para la exacción y  cobro de repartos de la obra 
del canal de esta parte del L lobregtt,  se estío sobaitando eualro pie- 
aas de tierra , las tres sitas ea «i lugar del Hospiulet y  ■  otra en el 
de S Juan D espf, propias la una del patrimonio de Padellas , ta otra 
de Dofia María Ignacia Pouplana, otra de D. Francisco Rodea, y  i» 
otra de los menores Tirrell: el que quiera eoteader en su compra acu­
da al corredor José Puig , en cuyo poder paran ias tabas.

SitiharoaeioAei veniaat al puerío ei dio de ayer.
De Torreblanca y Tarragona en i i  dias , el patrón Vicente Branca, ca­

talán laúd las Almas , de ra toneladas ,  con algarrobas de su cuenta. - D e  
Torreblanca en 4 dia» , el patrón Gaspar Msjtí, cstalan ,  laúd las Almas, 
de 8 toneladas , con aceite y  algarrobas de su cuenta.

Idem despachadas.
Para Marsella el patrón R  ifael Omedes , catalao , isud San Antonio, 

con aceite. =  Para Génova el patrón A itonio Colomar, ibisenco, pingu» 
Puiísima Concepción, con sal. =  Para Cullera el patrón Josef Agustín Roca, 
valenciano , laúd Angel de la Guarda , en lastre. =  Para Gádis el espitan 
D. Bernardo A viles, gallego , bergantín goleta San Jusef y 
tre = P a r a  Alicante ei patrón M iriano Aranda, andduz , falucho Santo 
Cristo del G rao, en lastre. =  Para Marselia el espitan D. Josef Antonio 
A nesicasti, vixeaino, lugre San Josef y Animas, con acule. _  Para Tar 
tagonf el capitán D. Josef Güero, gallego , bergantín goleta Centella , en 
lasue =  Para Motril el patrón Josef Estapé , catalin , laúd San Antonio, 
en lastre. =  Para Vinards el patrón Antonio Llorens, valenciano, laúd San

^ “ * S o s ! “E ” S ó r  D. Teodoro Vecino , oficial habilitado de la
de la nacional Lotería , ss servirá pasará casa de los
Gautier , Manning y compañía , Ae este eomercio , para retirar una carta
aue dichos aenorei bao recibido para él. r.nrtea
^ E l que quiera vender 6 permutar algún tomo de los diarios
podrá ?erse\on Domingo O bi.ls ,  en la ofieina de este peridduo , quien le
dará le raeon conveniente. . . .

Sím enle. En casa de D. Josef Riera ,  del “ h j!
Porta Perriia , informarán de una sirvienta de mediana edad, que desea ha 
S ;  ^u S V ,  señor solo d matrimonio sin familia , siendo instruida en

diario del martes 18 del oorrieate me s ,  página 9 « 9 ,00 IV ---  » • w •
opia dirigido por D. Baltasar DomeIfn 87 en el ohcia que se copia r — - •  -

uech á k  Junta P.iritítica encargada de
n  Lois Laov . donde dice M inisíerie , debe leerse Ministre, 

k a t r ^  Hoy síegecutará por la compañía dramática nacional la comedia 
en tres actos titalada^ E l célebre armador Juan de Calés , la que desrmpe-

ISiES-iSpiSSSSS
coa el divertido ssiaete el Penco. A las siete. Sru».
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